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Listado definitivo de solicitudes concedidas y denegadas 
 
 
 
Tras el visto bueno de la Comisión de Investigación, Desarrollo e Innovación (CIDI), y la 
consiguiente aprobación del Consejo de Gobierno, el Vicerrectorado de Investigación publicó la  
 

 
AYUDAS PARA FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA Y FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN LA UPV/EHU 2022 
 
 

Al finalizar el trámite de evaluación de solicitudes, se procedió a publicar en el portal web del 
Vicerrectorado el listado provisional de solicitudes concedidas y denegadas. 
 
A continuación, las personas candidatas contaron con un plazo de 10 días para presentar las 
alegaciones que consideraran oportunas. En dicho plazo no se ha recibido ninguna alegación. 
 
Adjudicadas las ayudas destinadas para la adquisición y renovación de infraestructura se ha 
ofrecido el dinero restante hasta completar los 400.000€ destinados a esta convocatoria por 
orden de lista siguiendo la puntuación publicada en la resolución provisional. Los dos primeros 
solicitantes han rechazado la ayuda y el tercero con código INF22/02 ha aceptado los 4.207€ 
que restaban. 
 
Una vez finalizado este trámite, se ACUERDA ordenar la publicación en el portal web del 
Vicerrectorado del listado definitivo de solicitudes concedidas y denegadas. 
 
 
Recursos: 
 
La presente Resolución agota la vía administrativa, y contra ella se podrán interponer los 
siguientes medios de impugnación, en ningún caso de manera simultánea: 
 

1. Con carácter previo, recurso potestativo de reposición en el plazo de 1 mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que dicta la presente Resolución.  
 
Caso de interponer este recurso administrativo, se entenderá desestimado de manera presunta 
si en el plazo de 1 mes desde su interposición no se dictará la resolución expresa del mismo, en 
cuyo caso quedará expedita la vía jurisdiccional del párrafo siguiente.  
 
En este caso, el plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo será de 6 meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso 
potestativo de reposición (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa). 
 
 

2. Directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Bilbao, en el plazo de 2 meses a contar igualmente desde el día siguiente al 
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de la notificación de la presente Resolución (artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa). 
 
 
 
En Leioa, el 14 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inmaculada Arostegui Madariaga 
Ikerketaren arloko errektoreordea/ Vicerrectora de Investigación 
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Vicerrectorado de Investigación 
 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO Modalidad 
PUNTUACIÓN 
EVALUACIÓN 

ANEP 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

AYUDA 
CONCEDIDA 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

INF22/29 A 75,00 95,00 4.803 CONCEDIDO 

INF22/31 A 73,00 90,22 38.000 CONCEDIDO 

INF22/35 B 73,00 90,14 16.167 CONCEDIDO 

INF22/36 A 68,50 88,14 1.939 CONCEDIDO 

INF22/17 A 76,00 87,94 30.128 CONCEDIDO 

INF22/23 C 75,00 87,93 612 CONCEDIDO 

INF22/22 A 74,00 87,82 40.280 CONCEDIDO 

INF22/06 B 75,90 87,59 26.540 CONCEDIDO 

INF22/33 A 75,50 87,17 18.831 CONCEDIDO 

INF22/07 A 79,00 87,13 57.000 CONCEDIDO 

INF22/05 A 75,00 86,90 34.159 CONCEDIDO 

INF22/37 A 75,00 86,90 13.864 CONCEDIDO 

INF22/30 B 76,00 86,00 23.183 CONCEDIDO 

INF22/39 B 77,00 86,00 27.471 CONCEDIDO 

INF22/24 A 79,00 85,67 53.037 CONCEDIDO 

INF22/34 A 73,60 85,44 9.300 CONCEDIDO 

INF22/03 A 77,00 82,69 0 DENEGADO 

INF22/43 A 70,40 82,35 0 DENEGADO 

INF22/02 A 70,50 82,17 4.207 CONCEDIDO 
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IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO Modalidad 
PUNTUACIÓN 
EVALUACIÓN 

ANEP 

PUNTUACIÓN 
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AYUDA 
CONCEDIDA 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

INF22/42 A 70,50 82,17 0 DENEGADO 

INF22/09 A 70,00 81,67 0 DENEGADO 

INF22/40 A 76,50 81,50 0 DENEGADO 

INF22/04 A 80,00 80,19 0 DENEGADO 

INF22/38 A 74,50 79,50 0 DENEGADO 

INF22/11 B 65,20 79,38 0 DENEGADO 

INF22/28 A 74,00 78,25 0 DENEGADO 

INF22/20 A 65,50 77,17 0 DENEGADO 

INF22/26 A 70,50 77,17 0 DENEGADO 

INF22/10 A 70,00 75,00 0 DENEGADO 

INF22/25 A 66,00 75,00 0 DENEGADO 

INF22/12 A 67,00 73,67 0 DENEGADO 

INF22/41 A 53,00 72,42 0 DENEGADO 

INF22/21 A 70,50 71,76 0 DENEGADO 

INF22/01 A 70,00 70,00 0 DENEGADO 

INF22/08 A 64,50 66,96 0 DENEGADO 

INF22/27 A 56,50 64,84 0 DENEGADO 

INF22/19 A 60,00 60,25 0 DENEGADO 



 
 
 
 

  

 

Vicerrectorado de Investigación 
 

IKERKETAREN ARLOKO ERREKTOREORDETZA 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO Modalidad 
PUNTUACIÓN 
EVALUACIÓN 

ANEP 

PUNTUACIÓN 
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AYUDA 
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RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

INF22/32 A 54,00 54,00 0 DENEGADO 
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